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PARTE OFICIAL. 
ÉSECRETAUIA DEI, GOHIEP.N'O SUPEUIOR C I V I L DE LAS ISLAS 
ILi.NAs.rrrPor el Al i i i ¡ S U T I O de la Giu-lra y de 
• auiar ha sido comunicada el Escmo Sr. Go-
Bnador Capitán General de estas Islas con fecha 
• de Abril último la Ueal órden siguiente: 
J»3íí«ísíerío de la Guerra y de lHt ramar .=Ul t ra -

r.=¡Núra. 172 .=Escmo. b r ^ P o r el Miüistéijio 
listado se dijo á eslo departamento en 24 del 

rricnle lo siguiente:=El Cónsul general de E s -
aña en Londres dice 5 este Ministerio con des-
achonúm. 51 de 9 del corriente lo que s igue:= 

j 2 3 de Agoslo do 1857 falleció en Cape-Toiró, 
Sbo de Buena Esperanza, un subdito español de 

bre José Cruz natural de Manila y de oficio 
Épintero. y habiendo sido infructuosas las dil i-
licias practicadas por él Vice-Cónsul de S. M. en 
luella colonia con el objeto de descubrir los pa-
Inles ó familia del difunto, me ha remitido el 
¡encionado agente la cutfnxa üe la liquidación 

los pocos efectos que dejó y la suma de tres 
bras esterlinas y quince chelines que ha sobrado 
kpues de satisfechas las deudas del finado y 

TÍ gastos de su enfermedad y enliorro, cuya can
il queda depositada en esta Caja Consular .= 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
Estado, lo traslado ÍÜ V. S. para su conocí-

ienlo¡y á fin de que se sirva trascribirlo al Ca
llan general de, las Islas Filipinas, con objeto 

que por los medios que dicha autoridad con-
lúc mas oportunos indague el paradero de los 

tríenles del finado Cruz, haciendo llegar á su 
m(], olicia lodos los particulares de este abinteslalo.= 

I j j J |ela Ueal propia orden lo traslado á V. E . con el 
nque se espresa en la preinserta c o m u n i c a c i ó n . = 

[jjjjjllos guarde A V . E . muchos años. Madrid de 
M de 18(50.=E1 Director general de Ultramar, 
ncargado interinamente del despacho, Augusto 

QPJJ JII^.=SP. Gobernador Capitán General de F i -

iiloi hdvn de S. E . se publica por tres días 
" ' H i i v o s en el fíoletia oficial á fin de que pre-

sus reclamaciones los que se crean con de-
BO á veri (¡cario. 

tía l i de Setiembre de 18G0.=E1 Secretario, 
ira. 2 

HE 

disposiciones no tendr.ln eíVcto hasta l . " de Junio 
prócs imo. = Lo que tengo la honra de elevar á 
conocimiento de V. E . para los efectos- que es
time correspondientes.=D¡ÜS guarde á V. K. mu
chos a ñ o s . Campamento de Saigoa 20 de Junio de 
1 8 ü ü . . = E s c m o . S r . = C á r l o s Palanca y G u t i é r r e z . = 
Escmo. Sr. Cap i tán general de F i l i p i n a s . = E s copia, 
Baura. 

BÉCRETAUIA DEL CODIERNO SLTERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
^ Á S . — E j é r c i t o de F i l i p i n a s . = C o m a n á : \ m ' \ n ge-

del cuerpo espedicionatio á Cochinchii in.= 
fcion )Politica,=íNúiB. 4 .=Escmo. S r . = E l Cb-
pdaQle Superior de esta subdivis ión naval y 
prpo de ocupación decretó en 2tí de Mayo úl-

lo siguiente: =Desde 1.° de Junio próesimo 
pcho de importación de opio quedará redu-

)allü p g ad valoren).=Lo que tengo la honra 
ifestar á V. E . para los efectos que estime 

íespondienles^Dios guarde á V. É . muchos 
Campamento de Saigon 20 do Junio de 

1.=Escmo. S r . = C á r l o s Palanca y G u t i é r r e z . = 
). Sr. Gobernador Capitán geíierai de P i ü -

^•=Es copia, Baura. 

•CHETAniA D E L COBIEnNO SLPER10R C I V I L DE LAS ISLAS 
frNAS.=£jmiíío de Ft / ipi í ias .=Comandancia gc-

'! del cuerpo espedicionario á Cochinchiua.= 
«on P o l í t i c a . = N ú m . 5 .=Escmp S r . = E I Có
jante Superior de esta subdivis ión naval y 
P̂o de ocupación, ordenó en 20 de Mayo úl-

íjo siguienle:=l.0 L a cuarta parte de los de-
^ de anclage se satisfará en adelante en cha-
r ^ S . " E l importe total de mullas y derechos 
Aportación de opio se pagarán en igual mo-

*3.4 E n todos estos pagos el valor del peso 
será el de cinco ligaturas, debiendo constar 

' "na de estas dê  000 c h a p e c a s . = 4 . ° Estas 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
F i L i i ' L N A s . ^ / y e r c í í o de /; , i / ípiíías.=Comaudauc :a ge
neral del cuerpo espedicionario á Cocli inchiaa.= 
Sección Polít ica.==Núni . G.=Escmo. S r . = E l Co
mandante Superior de esta subdivis ión naval y 
cuerpo aliado de ocupación publicó en 10 del ac
tual la siguiente interesante disposicion:=l.0 E l 
derecho de anclage no podrá exigirse por segunda 
vez áN los -buques que no hagan un viage á otro 
puerto estrangero después de hecho aquel pago.^ 
E n su consecuencia toda arribada por 5> , ' "*x l ' ac ' 
cidenles de mar ó cualquiera " ^ u s a que no 
infunda sospechas -"a'a l é ' 110 da,>a lugar á 
que se I*» " ' j * nuevo pago.='2." Los buques que 
n-^ctvan al puerto en los seis meses siguientes de 
su primera llegada á él solo pagarán mas de
recho de anclage, ó sea peso por tonelada.=3." Todo 
buque que en el discurso de un año haya pagado 
dos veces el derecho de artclage queda exento 
de él en el resto del mismo año cualquiera que sea 
el núm ro de viag- s que h a g a . = 4 . ° Las anteriores 
disposiciones quedan desde luego en e j e c u c i ó n . = 
Y tengo la honra do comunicarlas á V. E . para 
su conocimiento, el del comercio y demás fines 
que estime convenientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Campamento de Saigon 20 de Junio de 
1800.=Escmo. S r . = C á r l o s Palanca y G u t i é r r e z . = 
Escmo. Sr. Gobernador Capitán general de F i l i 
p inas .=Es copia, Baura. 

SECRETARIA, DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
FILIPINAS.=£jemío de Fí7ípi«as.==Comaiidancia ge
neral del cuerpo espedicionario á Cochinchina.— 
Sección Polí l ica.=iNú.m. 7 . = E « c m o . S r . = P o r dis
posición del Sr. Coinandanto Superior de esta 
subdivisión naval y cuerpo aliado de ocupación, 
el artículo 11 del reglamento del puerto de 10 
de Febrero último se Jia alterado en la forma 
siguiente:=Se prohibe rigorosamente echar en el 
rio arena, piedras y toda ciase de lastre, de
biendo llevarsé estos objetos al parage que se
ñale el Capitán del puerto.=Las infracciones se 
castigarán con multas de 30 á oOO pesos.=Las 
chalanas, juncos ó embarcaciones do toda clase 
destinadas á la carga y descarga de los buques, 
al servicio personal ó á cualquiera otro objeto 
se amarrarán en el parage que á sus dueños les 
señale la Autoridad Superior del puerto de co
mercio, sujetándose en el modo de hacerlo á 
las instrucciones que se Ies diesen.=Dichas cha
lanas, juncos ó embarcaciones deberán mantenerse 
siempre á flote y si se las encuentran por el rio á 
la gira ó garreando pagan sus dueños una multa 
de 50 á 1000 pesos, quedando mas obligados al 
resarcimiento de los d a ñ o s que causaren y á los 
gastos que ocasione el sacarlas del r i o . = G u y a dis
posición tengo la honra de elevar á conocimiento 
de V. E . para los fines que tenga por conveniente.= 
Dios guarde á V. E. muchos arlos. Campamento de 
Saigon 23 de Junio de lS ( )0 .=Escmo . S r . = C á r l o s 
Palanca y Gutiérrez .=Escmo. Sr. Gobernador C a 
pitán general de F i l i p i n a s . = E s copia, Baura. 

mam mum. 
Orden de la plaza del 44 al 40' de Setiembre de 1860. 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comanaante 
graduado Capitán D. Scraplo Novnl.—Para San Gabriel. 
E l de igual clase D . Candido Aciza. 

P A R A D A . — L o s cuerpos do la guarnición á proporción 
de sü fuerza. Rondas, Princesa m'im. 7. Visita de Hospital 
y provisiones, Fenmndu 7.° núm, 3. Sargento p a r a el, 
paseo de los enfermos, Isabel II núm. 9. 

Do órden do'S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
•losó Carvujal. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA t 
CIIANCILLEP.IA DE FILIPINAS.=Con fecha 20 del mes 
prttcsimo pasado ha dirigido el Escmo. Sr. Gobcr-
nacror Presidente al Sr. Itegcnte de esta Beal 
Adiílí'nci'» •'• ^ i i ^ a u i o u ifel tenor siguiente: 
i'-T¡3¡t..(yí Ministerio de, la Guerra y UÍtramar se 
m e ^ a comunicado con fecha -10 de •J.unw-úHimo 
la Bcal órdén siguiehle:=Escmo. S r . = C o n esta 
f^ha digo al Gobernador Presidente de la Audien
cia Pretorial de Cuba ío que s i g u e ^ E n tanto que 
S. M. no acuerde lo conveniente acerca-del re
glamento proyectado para la sustanciacion de los 
recursos coií lencioso-administrátívos ha tenido, á 
bien disponer que los dependientes y subalternos 
de esa Audiencia Pretorial que en cualquier con
cepto puedan tener intervención en aquella hasta 
que se publique el regiamento referido no de-
verig'aea derechos de ninguna clase, declarándose 
siempre las costas de oticio.=l)e Beal órden lo 
traslado á V. E . para su cumplimiento en los 
casos que ocurran en esas i s l a s . = Y habiendo dis
puesto, su cumplimiento por decreto de hoy la 
traslado á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos oportunos y convenientes en ese Beal Tribunal. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el Beal 
Acuerdo en el celebrado en 7 del actual, se pu
blica en tres números consecutivos del Boletín oficial 
para general conocimiento. 

Manila 12 de Setiembre de 18G0.=Juan Antonio 
Gómez. 1 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
cnANcn.LEKiA DE FILIPINAS.=El Beal Acuerdo en el 
celebrado en 7 del actual, se ha servido dar de 
baja en la matrícula al Licenciado D. Teodorico 
Pantoja que lo ha solicitado por el mal estado 
de su salud. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto, por S. A . 
se publica esta resolución por tres números con
secutivos en el Boletín ojicial para general cono
cimiento. Manila 14 de Setiembre de 1 8 ü 0 . = J i i a n 
Antonio Gómez. 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. {Q. D. G.) de esta provincia de Manila, 
ele. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y pregón al ausente Miguel Eugenio, 
cuadrillero del pueblo de Parañaque, de estado 
casado, de olicio albañil , hijo de un nombrado 
Valerio que vive en el barrio de Tambó para que 
dentro del lérmino de nueve dias contados desde 
esta fecha se presente á esta Alcaldía mayor ó en la 
cárcel de esta provincia á contestar á los caraos 
que contra el mismo resulta en la causa n.J 1407 
sobre malos tratos, que en hacerlo así será oido 
con arreglo á derecho y de lo contrario seguiré 
la causa en rebeldía parándole los perjuicios como 
si estuviere presente. 

Dado en Manila á trece de Setiembre de rail 
ochocientos sesenta.=Evaristo del Val le .=Por 
mandado de S. S.", Mariano Saló. 2 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de 
providencia del limo. Sr. Intendente general de 

Ejército y Hacienda do estas Islas, se anuncia al 
publico la venta de dos medias acciones de la 
Sociedad Filipina de Fianza de estas Islas números 
ciento setenta y seis y ciento setenta y siete con 
la rebaja del tercio y quinto del valor que re
presentan que es el de doscientos pesos. E n la 
Escribanía del que suscribe so admiten proposi
ciones desde esta fecha hasta el dia veinte y 
ocho del actual en que se dará cuenta á Su Se
ñoría Ilustrísima de las proposiciones que se hayan 
presentado para que en su vista proceda á lo que 
haya lugar. 

Manila .12 de Setiembre de 18G0.=Marmno Saló. 

SECRETARIA PE LA JUNTA DE HEALES ALMONEDAS.—El 
dia 22 del corriente á las doce de su mañana y arUQ. 
la es presada Junta qué tendrá lugar en los estrados 
de la Intendencia'general, se venderán en subasta 
'12,805 millares de tabaco elaborado de menas supe1-
rioros, con arreglo al pliego de condiciones que so 
traslada á COntiimacion, y en los lotes y clases que 
marca el estado' que subsigue. Lo que se anuncia 
por medio del Boletín oficia] para cunochliienlo del 
público. 

Manila 12 de Setiembre d e l 8 G 0 . = M . Saló. 

ADM1NISTBACÍON G EME UAL D E B E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones que redada esta Administración 
general de acuerdo con su Intervención, para la 
venía de 4399 arrobas, ó sean 12,890 millares de 
tabacos de menas superiores con deslino á la espor-
tacion; cuya pública 'subasta tendrá lugar ante la 
Junta de ¡{cales Almonedas de esta Capital el 22 
del que rige, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Intendencia general de Ejército y Hacienda en co
municación de 4 del actual. 

1. a E l espresado número de millares de ta
bacos se distribuirá en 140 lotes distintos, espe
cificándose las cjases de que se componen, y los 
envases en que están acondicionados, en el estado 
adjunto que estará de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. ' Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada millar á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor/ 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Señores 
compradores introducirán directamente su valor en 
la Tesorería general de Hacienda pública, con ar
reglo á lo dispuesto en Beal órden de 11 de D i 
ciembre de 18Ó7, y en las monedas de oro ó plata 
de libre circulación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi^ 
diéndose previamente por la Administración ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. * A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes, procurarán los interesados estraer de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues do 
lo contrario será de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el artículo. 
Al efecto, la Administración general les proveerá, 
de las credenciales necesarias, así como de la cevÓtt 
tilicacion que corresponde, para poder justilicaf 
ante los funcionarios de la Aduana la legí t ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan la a u 
torización competente de aquellos, para que tengan 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5. ' E l artículo será entregado en los depósitos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i -
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

0.a y última: Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obliga la Bcnta á reponerlos, sufra
gando esta los gastos que infiera dicha operación. 

Manila 10 de Setiembre de 1860.=E1 Adminis
trador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor 
general, Emilio Bomero.=Es copia, M. Saló . 

M O S T R A C I O N del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas siupemores y cigarrillos destinado d la esportacion, que s^ pondrá en 
' ápúbl im ^subasta ̂  q^g Ja ¿ f , 1 ^ ^mlea^es ^mone^as de esta Capital, el dia 2'2 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA RESTA DE ADUANAS DK 
FILIPINAS 12 de Setiembre de 18()0.=ll;ibicndo 
cumplido en 6 del presente mes, el plazo prefi
jado por el art. 114 de la vigente instrucción de 
esta Aduana, para la permanencia en depósito de 
los efectos declarados por D. Miguel Abruhams en 
nota núm. 229 del año de 18o8; el representante 
dé dicho interesado se servirá presentarse en esta 
Administración, para que con arreglo al art. 141 
de la misma, proceda á su estraccion ya sea 
para consumo ó reesportacion, dentro de un mes 
íi contar desde esta fecha, pues de no hacerlo 
le seguirá el perjuicio á que haya lugar á su 
representado, según se espresa en el citado artí
culo 1 4 1 . = E l Administrador general, Ormaechea, 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS FABRICAS DE 
TABACOS DE FiLipiNAs lü de Setiembre de 18()0 .=El 
dia once del mes del Octubre próesimo entre once 
y doce de su mañana tendrá lugar en esta oficina 
e l acto de concierto para subastar los muebles y 
otros enseres que necesita Ja Inspección de la fá
brica de puros de Cavite, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde esta fecha se halla de mani
fiesto en la mesa de partes de esta depeudencia.= 
Rafael Diaz Arenas. # 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de 
providencia del limo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda se cita, llama y emp'aza por 
primera vez y término de nueve dias á ios he
rederos de D. José Salas García, encargado que 
fué de la mesa de -partes y recaudación de de
rechos de la Secretaría de la Intendencia general, 
desde primero de Enero, hasta diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cuarenta; siendo 
dichos herederos su hermana D / Gregoria García, 
y dos hijos D.* Ana, y D." Catalina García de 
mayor edad, para que comparezcan en la E s c r i -
haníadpl mfrnc-/.i«tk t^ca ^«r enterados dp n" O Í M » » * « 

que les concierne, bajo apercibimiento que por su 
omisión les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 13 de Setiembre de 1 8 ü ü . = M . Saló. 2 

Se hace saber al público por disposición del 
Illrao. Sr . Intendente general de Ejército y Ha
cienda que queda sin ningún valor ni efecto la 
segunda parte del artículo 14 del pliego de con
diciones anunciado para la subasta del suministro 
de medicamentos simples y productos químicos 
para el servicio de los Hospitales militares y demás 
establecimientos que aquella comprende. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 13 
de Setiembre de 18Cü.=JVIariaiio Saló. 

en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contraía de conducción de l i 
cores desde la Administración cenlral de Capiz 
á las dependencias de Visayás, con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido del espe
diente de su razón, y que desde esta fecha está 
de maniliesto en la Secretaría de la Intendencia 
general. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
con la garantía correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 31 de Agosto de 1860—Mariano Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 9 de Octubre 

j)rócsimoá las doce de su mañana, ante la Junta de 
{eales Almonedas que se verificará en los estrados 

de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de conducción de tabacos, licores y pól
vora, desde los Almacenes generales de esta Capital 
á los de la Administración de la provincia de Albay, 
con sujeción al pliego de condiciones que obra unido 
al espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la Secretaría de la Inten
dencia general. Los que gusten prestar este ser
vicio, presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la garantía correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 31 de Agosto de 1860.=Mariano Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Oc
tubre próesimo, á las doce de su mañana ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 

Se anuncia al público, que el dia lo de No
viembre próesimo á Jas doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de la matanza y 
limpieza de reses de la isla de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bnjo el tipo en progresión 
ascendente de 140 pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán suficien
temente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor postor. 

Secretariado la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 18(iO.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia IB de Octubre 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del encierro de animales del 
pueblo de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescienio.s 
ochenta v dos na&ps anuales, y con susrecion al 
pnego ae coTidiciones que onra uhiuv „, .>"nedieoic 
de su razón y que desde esta fecha está ¿e rna_ 
nifiesto en la"Escribanía de Hacienda. Los (mt 
gusten prestar este servicio acudirán suíici«)íue_ 
mente garantidos en el dia, hora y lugar a r n w 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 18G0.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de Octubre 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del mercado público del pueblo 
de Iruus de la provincia de Cavite, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 297 pesos anuales, 
y con sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda. Los que gusten prestar este servicio acu
dirán suficientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

m 
Pesos. Cmos. 

P R O V I N C I A D E R A T A A N . 

Relación de los vecinos de esta cabecera que dieron do
nativos para la guerra de Africa, cuyas suscriciones 
abajo se espresan: 

Pesos. Cmos. 

D. Francisco Rovira. 
Simo anterior. 279 874/8 

50 

aítsi* 

20 
5 
r; 

D. Cipriano del Rosario 
Mauricio Ranzón 
Cipriano Tiangco 
Mariano de la Fuente. . • . 
Julián Dison 
Tomás Nava 
Mamerto Escaler 
Yitorio de los Santos. . . . • 
Baldomero Quindoy 
Engracio Vasquez 

Juan Reyes. 
Estanislao Soriano . 
Domingo Soriano . 
Agaton Flores. .• 
Remigio Ramírez . 
Hipólito Manalaysay 
Juan Arceo. . . " 
Nicolás Nueva 
Lucas Vicente 
Alejandro Eduardo 
Mariano de la Cruz 
Miguel Roque ¿ 
Emeterip iUaraalalio 
Mauricio Diine 
Román Dizon 
Rías de los Santos 
Juan Castro 
Elias Diva 
Crispulo de los Santos 
Natalio Tallorin 
Pedro de los Santos 
Juan Fajardo 
Pedro Mendoza 
Antonio de la Peña 
Domingo Mendoza 
Saturnino Calma 
Miguel Dison 
Mariano Coronel 
Pedro Coronel 
Sabino Guevara. 
Máximo Reyes 
Uucio Ramírez. 
F r o i w líarala 
Gregorio Menao^u. 
Manuela Policarpio. . ". *. '. 
D.a Crisanta Sinco 
Julián Tiangco 
Felipe Rey' Hipólito 
Juan Dison 
Mariano Austria 
Lucas Medina 
Toribia Raldecanas 
Ignacio Gallardo 
Andrés López 
Valentín Estacio 
Claro de Guzman 
Rías Nava 
Cándido Pérez 
Eustaquio Jocson 
Regino Austria 
Felipe, de Ja Cruz 
Bernabé Ramos 
Francisco Jayme 
Regjno de León 
Agustín Paguio 
Florentin Herrera 
Mariano Tajonera. . . . . . . 
Lázaro Matacoi 
Tomás de la Cruz 
Esteban Pascual , 
Toribio Ramos ' , 
Telesforo Quintos . 
Victorio de los Santos , 
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23 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
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28 
25 
25 
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25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 

25 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
23 
2o 
25 
25 

Pesos. 

Isaac Bautista. 
Froilan Paras. . 
Solero Banzon. . 
Máximo Cortés. . 
Roberto Sánchez. 
Miguel Sania Ana. 
Miguel Guño. . . 
Miguel Paí &uio. 
Juan Rufino. . 
Bartolomé Guanzon . 
Patricio de los Reyes. 
Bartolomé Dison . . 
Plácido Rufino. . . 
Juan Almario. . . 
Jorge Zabala 
Emeterio Ruiz. . . . . . . . 
Moibés Pineda. . . ' 
Nicolás Italia 
Lucio Yillavicencio 
Matías Sioson 
Juan de los Santos 
Sanios Cabrera. 
Sinforoso do los Reyes. . . . . 
Cándido Alfonso 
Alejo de los Reyes. . . . . . . 
Domingo ÍVlartinez . 
Joaquín García 
Felipa Pascual 
Teodoro Barata 
Juan Almario 
Felipe Sánchez 
Gabriel Roque 
Ciríaco de la Peña 
Ciríaco Queco 
Tomás Lacson 
Ignacio Nicdao 
María Samson 
Crispulo Naboa 
Arcadio de la Cruz 
Manuel de la Cruz 
León Recano 
Cirilo de la Cruz 
Basilio Nepomuceno 
Francisen Il isnn 

Total. . . 

Balanga 13 de Marzo de 18G0 
León. 
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Sabino 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C01UI 
PE FILIPINAS. 

E l sábado 15 del corriente saldrá para Emi 
bergantín español Ilocano, según aviso rec 
la Capitanía del puerto. 

Manila 12 de Setiembre de 1860 .=EI Ada 
trador general, Sebastian de Hazañas. 

E l 13 del corriente saldrá para Nueva-Yor 
fragata americana Fearless. y la barca hambu^j 
Olimpia, para Melbourne, según aviso recibid! 
la Capitanía del puerto. 

Manila 13 de Setiembre de 1860 .=El 
trador general, Sebastian de Hazañas. 

E l bergantín español Narciso, saldrá el 1 
presente con destino á Hong kong y Macao, 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Setiembre de 18G0 --=E1 i 
nislrador general, Sebastian de Hazañas. 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudicr. 


